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 2 

ACTA Nº 27-21 3 
Sesión celebrada el 12 de julio de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintisiete de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con cinco 7 
minutos del doce de julio del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sra. Rosibel 14 
Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, Tesorero; Sra. 15 
Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III; Sr. Daniel 16 
González Ramírez, Vocal IV, Sra. Valeria Di Palma Carter, Vocal V; Sr. Carlos 17 
Villegas Méndez, Fiscal. 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; 20 
Sra. María Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta, Sr. Hugo Hernández Alfaro, 21 
Vocal II.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I, en calidad de Presidenta a.i, en ausencia del 29 
Sr. Presidente y la Sra. Vicepresidenta, procede a dar inicio a la sesión ordinaria         30 
Nº 27-21, del 05 de julio de 2021. 31 
 32 
En la sesión anterior se había tomado el acuerdo de que la próxima sesión ordinaria 33 
sería el 19 de julio, pero siempre se procedió a sesionar hoy 12 de julio.  34 
 35 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  36 
 37 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta a.i., somete a consideración de los señores 38 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 39 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación de las 40 
actas: -ordinaria 26-21, extraordinaria E-04-21, 4.- Informe de Presidencia y 41 
Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- 42 
Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-27-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 45 
Sra. Sandra Arauz Chacón. Presidenta a.i. Cinco votos.  46 
 47 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS: ORDINARIA NO. 26-48 
2021, DEL 05 DE JULIO DEL 2021, EXTRAORDINARIA E-04-21, DEL 07 DE JULIO. 49 
 50 
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a) Revisada el acta 26-21 del 05 de julio del 2021 por los señores Directores y 1 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-27-002 Aprobar el acta 26-21, celebrada el 05 de julio de 2021. 4 
Tres votos. Se inhiben de votar el Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, Sr. Daniel 5 
González Ramírez, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  6 
 7 
b) Revisada el acta E-04-21 del 07 de julio del 2021 por los señores Directores y 8 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-27-003 Aprobar el acta E-04-21, celebrada el 07 de julio de 11 
2021. Cuatro votos. Se inhibe de votar el Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, por 12 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  13 
 14 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  15 
 16 
No se cuenta con informes en la presente sesión.  17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos ingresa el Sr. Olman Ulate 19 
Calderón.    20 
 21 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  22 
 23 
1. Plan Estratégico Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 24 
 25 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, señala que el documento se encuentra bien 26 
elaborado y estructurado. En cuanto al tema de académico, indica que se tiene una alta 27 
demanda de servicios en cuanto a exámenes de excelencia académica e 28 
incorporaciones, por lo que no se puede poner una meta baja, como decir que sólo se 29 
va a aplicar tres exámenes al año y ni muy pocas incorporaciones, por cuanto se 30 
acumulan y generan descontento con el servicio.  Por lo que considera importante 31 
revisar la posibilidad de aplicar cada dos meses el examen de excelencia académica y 32 
nueve actos de incorporación. Indica que el Plan contienen la línea gruesas del 33 
accionar de la institución y luego los detalles van en los planes operativos 34 
correspondientes, por lo que este tema de la reforma del examen, se puede incorporar 35 
ahí. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-27-004 Se tiene por recibido Plan Estratégico Colegio de 38 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, el cual será sometido a consideración en la 39 
próxima sesión. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  40 
 41 
2. Nota DE-C-077-2021 suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 42 
mediante la cual presenta las fechas que se sugiere a la Junta Directiva aprobar, de 43 
acuerdo a los plazos establecidos en la Ley Orgánica, para la convocatoria, 44 
divulgación, ejecución y aprobación del Proyecto de Presupuesto ante la Asamblea 45 
General: 46 
 47 
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-Presentación ante Junta Directiva:  Lunes 23 de agosto del 2021. 1 
 2 
-Disposición del presupuesto en la web y versión física:  13 de setiembre del 2021. 3 
-Recepción de Mociones: El Reglamento autónomo estipula: “Las mociones que 4 
presenten las personas agremiadas para ser incluidas en la agenda de la Asamblea 5 
Ordinaria de noviembre, deberán ser entregadas en el Colegio o por cualquier medio 6 
electrónico, con al menos un mes de anticipación” Habría tiempo hasta el 13 de octubre 7 
del 2021. 8 
 9 
-Presentación para aprobación en la Asamblea General: La norma establece que la 10 
Asamblea debe llevarse a cabo en la primera quincena del mes de noviembre 2021. La 11 
propuesta sábado 13 de noviembre del 2021 a las 12 horas. 12 
 13 
-Publicación: 09 y 10 de setiembre del 2021 (al menos con dos meses de anticipación 14 
para que el gremio sepa que viene la convocatoria a Asamblea y que tiene un mes 15 
para presentar mociones) La norma establece que para que se verifique una Asamblea 16 
es preciso una convocatoria que se publicará en “La Gaceta” durante dos días 17 
consecutivos, debiendo mediar cinco días hábiles por lo menos entre la primera 18 
publicación y el día señalado y expresar en el aviso el objeto de la convocatoria en 19 
relación del proyecto respectivo.  20 
 21 
-Quórum: 25 miembros y media hora después si no estuviera ese mínimo de 22 
miembros 15. 23 
 24 
Desarrollo de la Asamblea: A efectos de planificar lo conducente y según a lo que a 25 
esa fecha disponga el Ministerio de Salud las posibilidades para realizar la Asamblea 26 
son: 1. Presencial: Realizarlo de manera presencial en el Gimnasio del Colegio con 27 
votación electrónica elaborando un protocolo sanitario para tal fin. El presupuesto sin 28 
contar el pago de horas extras sería de: ¢4.882.730,00. 29 
 30 
- Aprobación por parte de Junta Directiva el presupuesto 2022: Solicitar al 31 
Departamento Legal criterio si para este 2021 es viable aplicar el artículo 2 de la Ley 32 
9866 para que sea la Junta Directiva quien pueda aprobar el presupuesto ya que el 33 
artículo citado textualmente señala lo siguiente: 34 
 35 
“Para las organizaciones citadas en el artículo 1 de la presente ley, que sus asambleas 36 
propuestas debían aprobar presupuestos, estados financieros, distribución de 37 
dividendos y distribución de excedentes, se autoriza, por una única vez, para que sus 38 
juntas directivas y consejos de administración puedan aprobarlos, siempre y cuando no 39 
se haya podido realizar la asamblea correspondiente como consecuencia directa de la 40 
emergencia del COVID-19, después de llevar a cabo esfuerzos razonables para ello y 41 
que su no realización no sea atribuible a los órganos encargados de convocarlas y 42 
realizarlas”.  43 
 44 
Con base en lo anterior, la norma debe ser revisada jurídicamente para determinar si 45 
es posible efectuarse por una segunda vez dicho procedimiento.  46 
 47 
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- Si no se puede llevar a cabo de ninguna forma: Ahora bien, el artículo 17 del 1 
Reglamento Autónomo señala textualmente lo siguiente: “Si antes de finalizar el año no 2 
fuere aprobado el proyecto de presupuesto, por insuficiencia de quórum o imposibilidad 3 
real de ser votado, se tendrá por automáticamente revalidado y aprobado el 4 
presupuesto del año anterior, hasta que se logre conocer y aprobar en la Asamblea 5 
siguiente, la cual será convocada en un plazo máximo de dos meses”.  6 
 7 
De tal forma que si la opción de hacerla virtual no es acogida y presencialmente no se 8 
puede realizar en la fecha señalada por motivo de la pandemia, lo que correspondería 9 
es continuar con el presupuesto aprobado en el 2020 y convocar a Asamblea ya sea en 10 
diciembre o enero para ser realizada en el mes que defina la Junta Directiva. La partida 11 
para poder atender dicha actividad saldría de la denominada: “Actividades 12 
conmemorativas” cuyo monto presupuestado es de 5 millones. 13 
 14 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, señala que había conversado el tema con el Señor 15 
Presidente, en el sentido de no hacer Asamblea de Presupuesto,  por responsabilidad, 16 
dado que no es posible cumplir con todos los protocolos por la cantidad de personas 17 
que pueden presentarse a la Asamblea. Sería acogerse a la Ley 9866. Lo anterior, 18 
también tomando en consideración la orden sanitaria girada por el Ministerio de Salud, 19 
donde prohíbe la realización de eventos masivos.  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-27-005 De conformidad con la nota DE-C-077-2021, de la Sra. 22 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se acuerda con respecto al 23 
presupuesto 2022, que de conformidad con el artículo 2 de la Ley 9866 sea la 24 
Junta Directiva quien apruebe el presupuesto, para lo cual será tomado el 25 
acuerdo definitivo una vez que se presente ante la Junta Directiva, el Proyecto 26 
Presupuesto 2022. Seis votos. Responsable: Junta Directiva. Dirección Ejecutiva. 27 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.   28 
 29 
3. Correo electrónico enviado por el Sr. William Méndez Garita, Comisión de Probidad 30 
e Impunidad, mediante el cual indica que se acordó realizar un panel de expertos para 31 
que en forma educativa expliquen a la ciudadanía -así como agremiados y agremiadas- 32 
las definiciones e implicaciones de los delitos funcionales o "de cuello blanco". La 33 
actividad está programa para el día jueves 29 de Julio a las 6 p.m. por Facebook Live y 34 
Youtube del Colegio. Participan el siguiente panel: Lic. Bernan Luis Salazar Ureña, ex 35 
juez y abogado litigante, Licda.  Marjorie Seas Gutiérrez, ex juez, Licda. Jennifer 36 
Arroyo, juez y especialista en delitos funcionales. 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-27-006 De conformidad con la nota del Sr. William Méndez 39 
Garita, Comisión de Probidad e Impunidad, se autoriza la realización del panel de 40 
expertos sobre las definiciones e implicaciones de los delitos funcionales o "de 41 
cuello blanco", la cual se llevará a cabo el jueves 29 de Julio a las 6 p.m. por 42 
Facebook Live y Youtube del Colegio. Seis votos. Responsable: Comisión de 43 
Probidad e Impunidad. TI. Departamento de Comunicación y Mercadeo.  44 
 45 
4. Nota enviada por el Sr. Marcos Amador Tenorio, Coordinador Comisión Derecho 46 
Laboral, mediante el cual solicita, el espacio para un Conversatorio de Derecho 47 
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Laboral, con el nombre de “Medicina del trabajo” a realizarse el día 10 de agosto 2021 1 
(presencial y virtual) en un horario de 5:00 pm a 9:00 pm en el auditorio Dr. Pablo 2 
Casafont Romero, con la participación de Acomet. 3 
 4 
SE ACUERDA 2021-27-007 En atención a la nota del Sr. Marcos Amador Tenorio, 5 
Coordinador Comisión Derecho Laboral, se autoriza la realización del  6 
Conversatorio de Derecho Laboral, “Medicina del trabajo” a realizarse el día 10 7 
de agosto 2021 (presencial y virtual) en un horario de 5:00 pm a 9:00 pm en el 8 
auditorio Dr. Pablo Casafont Romero. Para efector a de la parte presencial, se 9 
debe cumplir con los protocolos establecidos de aforo. Seis votos. Responsable: 10 
Comisión Derecho Laboral.  11 
 12 
5. Nota suscrita por la Sra. Violeta Conejo Villalobos, mediante la cual indica que previo 13 
visto bueno de jefatura vía telefónica; solicita sea prorrogado el permiso sin goce de 14 
salario al 15 de octubre de 2021, pudiendo prorrogarse. 15 
 16 
Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, 17 
mediante la cual indica que:   … “En relación a la extensión del permiso sin goce de 18 
salario solicitado por la compañera Violeta Conejo Villalobos, la cual tiene le puesto de 19 
auditora de defensorías sociales. Considero que el mismo es procedente ya que como 20 
he indicado en ocasiones anteriores, el puesto en cuestión ha cambiado mucho en 21 
cuanto a la responsabilidad del mismo ya que actualmente no tenemos las Defensorías 22 
Sociales del INAMU lo que fue el motivo por el cual dicho puesto se pasó a tiempo 23 
completo y posteriormente fue reclasificado. Unido a lo anterior, la persona que 24 
actualmente cubre el puesto además de estar calificada como era dicho puesto previo 25 
a las defensorías sociales del INAMU, está cubriendo las labores de la Defensoría 26 
Social de PISAV Pavas. Por lo que el regreso de Conejo Villalobos implicaría mayores 27 
gastos mensuales y una eventual reclasificación del puesto a las labores actuales, lo 28 
cual tendría un alto costo para el Colegio”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-27-008 Se autoriza extender el permiso sin goce de salario a 31 
la Sra. Violeta Conejo Villalobos, hasta el 15 de octubre de 2021. Seis votos. 32 
Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Dirección de Sedes 33 
Regionales Filiales y RSC.   34 
 35 
6. Instituto Costarricense de Derecho Procesal, invita a participar como invitado 36 
especial en la inauguración del XI CONGRESO DE DERECHO PROCESAL, sobre la 37 
NUEVA LEY CONCURSAL, programado para los días 21, 22 y 28, 29 de julio, de 3:30 38 
a 7:00 p.m. Se solicita envío a las bases de datos el flyer , redes sociales y bases de 39 
datos. La Junta Directiva del Instituto ha decidido ofrecer tres becas para funcionarios 40 
de la Institución, que incluyen el 100 % del costo de la actividad, así como dos becas 41 
adicionales para uso de la Comisión de Abogados Jóvenes. El Instituto promueve la 42 
igualdad de género y ve con bueno ojos que las becas puedan ser distribuidas en 43 
condiciones de igualdad. 44 
    45 
SE ACUERDA 2021-27-009 En atención a la nota del Instituto Costarricense de 46 
Derecho Procesal, que el Departamento de Comunicación y Mercadeo divulgue el 47 
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XI CONGRESO DE DERECHO PROCESAL, sobre la NUEVA LEY CONCURSAL, 1 
programado para los días 21, 22 y 28, 29 de julio, de 3:30 a 7:00 p.m. Se toma 2 
nota de las tres becas ofrecidas para funcionarios de la Institución, que incluyen 3 
el 100 % del costo de la actividad, y las dos becas adicionales para la Comisión 4 
de Abogados Jóvenes. Seis votos. Responsable: Departamento de Comunicación 5 
y Mercadeo.  6 
 7 
7. Nota 6038-2021, suscrita por la Sra. Vanessa Fernández Salas, Prosecretaria 8 
General Interina, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo 9 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 56-2021 celebrada 10 
el 06 de julio de 2021. 11 
 12 
… “Se acordó: 1) Tener por rendido el oficio número 1983-DE-2021 del 25 de junio de 13 
2021 suscrito por el licenciado Wilberth Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo y acoger 14 
su recomendación, en consecuencia; deberá la Administración Regional de 15 
Corredores: A) Incrementar los esfuerzos para concientizar e informar, tanto a los 16 
despachos judiciales como a las personas usuarias, sobre el servicio y utilidad de la 17 
Oficina de Recepción de Documentos de la zona de Corredores. B) informar a la 18 
Dirección Ejecutiva, sobre las acciones que ejecute en ese sentido. 2) Tomar nota que 19 
la Dirección Ejecutiva llevará a cabo el segundo seguimiento semestral a la Oficina de 20 
Recepción de Documentos de Corredores, al finalizar el mes de noviembre de 2021. 3.) 21 
Hacer este acuerdo de conocimiento del Departamento de Prensa y Comunicación y 22 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para la respectiva difusión del 23 
servicio.  La Dirección Ejecutiva tomará nota para los fines correspondientes. Se 24 
declara acuerdo firme.” 25 
 26 
SE ACUERDA 2021-27-010 Trasladar al Departamento de Comunicación, para su 27 
debida divulgación, la nota 6038-2021, suscrita por la Sra. Vanessa Fernández 28 
Salas, Prosecretaria General Interina, Secretaría General de la Corte. Seis votos. 29 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  30 
 31 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Jorge Martí Moreno, Presidente de la UIA, 32 
mediante el cual invita presencial al 65º congreso anual, que se celebrará en Madrid, 33 
del 28 al 30 de octubre de 2021. 34 
 35 
-Del 5 al 16 de julio se celebra una serie de clases especializadas de la Academia UIA 36 
en formato virtual, sobre el tema de las empresas y los derechos humanos: 25 horas de 37 
clases escalonadas a lo largo de 10 días para formarles e informarles. 38 
 39 
-Así pues, si conocen alguna organización, un compañero o una compañera que 40 
destaquen por su contribución excepcional a la promoción y la defensa del Estado de 41 
derecho, les invito a presentar, antes del 1 de septiembre, su candidatura para la 42 
edición 2021 del premio Estado de derecho de la UIA en colaboración con LexisNexis. 43 
Todas las condiciones del premio están disponibles en la web de la UIA 44 
 45 
-Muy pronto nuestros miembros recibirán el informe anual 2020 y el anuario de 46 
miembros 2021 en su versión impresa. Les animo a destacar su perfil o su despacho 47 
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en el anuario 2021 publicando en él su foto y/o su CV. Todavía tienen unos días para 1 
hacerlo. Disponen de varias opciones, que se adaptan a la mayoría de los 2 
presupuestos.  3 
 4 
-Otra novedad para nuestros despachos miembros del programa UIAdvance: les 5 
ofrecemos una newsletter específica en la que cada despacho podrá publicar los 6 
artículos presentados por sus socios. Esto permitirá intercambiar información útil sobre 7 
distintas problemáticas jurídicas y reforzar los lazos entre los despachos miembros. El 8 
primer número de esta newsletter está disponible desde junio. 9 
 10 
-La UIA lanza este año un nuevo premio: el Legal Tech Inspiration Award, que premiará 11 
la mejor innovación tecnológica en un despacho y una Legal Tech. El primer galardón 12 
se entregará en el congreso de Madrid. 13 
 14 
Al respecto se toma nota.  15 
 16 
9. Nota DAT-139-2021, suscrita por el Sr. Fernando Faith Bonilla Presidente Directorio 17 
Nacional, Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo 18 
Comunal, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 19 
Administración de la Asamblea Legislativa remitió para consulta el proyecto de Ley N° 20 
22323 “Ley de igualdad para los trabajadores ante la Seguridad Social”, el cual fue 21 
conocido y analizado por el Directorio Nacional en la sesión ordinaria N° 693, 22 
celebrada el martes 29 de junio de 2021, definiendo su posición mediante acuerdo N° 23 
5-693-21 (se adjunta acuerdo y documento). 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-27-011 Trasladar a la Comisión de Asuntos Gremiales, la nota  26 
DAT-139-2021, del Sr. Fernando Faith Bonilla, Presidente Directorio Nacional, 27 
Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo 28 
Comunal, sobre expediente 22323 “Ley de igualdad para los trabajadores ante la 29 
Seguridad Social”, el cual fue conocido y analizado por el Directorio Nacional en 30 
la sesión ordinaria N° 693, celebrada el martes 29 de junio de 2021, definiendo su 31 
posición mediante acuerdo N° 5-693-21 (se adjunta acuerdo y documento). Seis 32 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
10. Nota enviada por el Sr. Alexander Elizondo Quesada, dirigido además al Consejo 35 
Superior y Dirección Jurídica del Poder Judicial y al Banco de Costa Rica, mediante la 36 
cual indica que en razón de su profesión como abogado de cobro judicial de entidades 37 
financieras, tramita una cantidad considerable de estos procesos. 38 
 39 
… “Ahora bien, el objeto de la presente es el siguiente, dado que me apersoné 40 
recientemente al Banco de Costa Rica (sucursal de Pérez Zeledón) a realizar los retiros 41 
correspondientes de las retenciones referentes a honorarios profesionales que a mi 42 
favor se encuentran en las cuentas automatizadas y se me indica que no puedo 43 
realizar más de diez retiros por turno y en el caso que mi persona desee tramitar más 44 
de diez retiros se me estaría cobrando una comisión de $2 por cada uno de los retiros 45 
que se efectúen”. 46 
 47 
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Siendo que considero que el cobro de una comisión por este tipo de trámites es 1 
totalmente abusivo en razón de que la apertura de este tipo de cuentas se da por el 2 
convenio entre el Poder Judicial y el Banco de Costa Rica. 3 
… solicito de manera vehemente se investigue y se elimine este tipo de comisiones 4 
sobre el servicio que se presta, en razón de que este tipo de situaciones en las cuales 5 
de manera arbitraria y abusiva el Banco de Costa Rica impone cobros de comisiones a 6 
los beneficiarios de las cuentas automatizadas de los expedientes judiciales que se 7 
tramitan en cada uno de los despachos, siendo que como se indicó este tipo de 8 
retenciones son prácticamente masivos por cada expediente y en la mayoría de las 9 
ocasiones no superan ni el monto de la comisión impuesta. 10 
       11 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que revisará el tema y lo retomará en la 12 
próxima sesión.  13 
 14 
11. Correo electrónico enviado por el Sr. Dennis Cabezas Badilla, mediante el cual 15 
manifiesta que no comparte la decisión 2021-25-037. 16 
 17 
Al respecto se toma nota.  18 
 19 
12. Correo electrónico enviado por el Sr. Jota Vargas Alvarado, legal fellow de la 20 
Relatoría sobre los derechos de las personas LGBTI de la Comisión Interamericana de 21 
Derechos Humanos, mediante el cual indica que tienen interés de realizar una serie de 22 
conversatorios entre el 12 y el 23 de julio con diferentes universidades, asociaciones de 23 
estudiantes de Derecho y colegios profesionales. Consulta si tienen interés en realizar 24 
esta actividad en conjunto. Solicitan compartir la información sobre la convocatoria a la 25 
beca 2021-2022 de la Relatoría, con las personas asociadas a sus instituciones. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-27-012 Trasladar al Departamento de Comunicación y 28 
Mercadeo, el correo electrónico enviado por el Sr. Jota Vargas Alvarado, legal 29 
fellow de la Relatoría sobre los derechos de las personas LGBTI de la Comisión 30 
Interamericana de Derechos Humanos, para la divulgación de la beca 31 
mencionada.  Seis votos. Responsable: Departamento de Comunicación.   32 
 33 
13. Nota enviada por el Sr. Adolfo Mora Gallardo, mediante la cual reitera la solicitud de 34 
otorgamiento de una pensión, del régimen de pensiones del Colegio, tramitada desde 35 
el año 2017. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-27-013 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 38 
Adolfo Mora Gallardo, mediante la cual reitera la solicitud de otorgamiento de 39 
una pensión, del régimen de pensiones del Colegio, tramitada desde el año 2017. 40 
Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  41 
 42 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 43 
 44 
6.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, señala que en sesión E-04-21, se tomó el 45 
acuerdo de  solicitar a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, la posibilidad de 46 
donar al Colegio, el escritorio virtual y el sistema de gestión en línea, para su uso en la 47 
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Fiscalía, pero en reunión realizada con personeros del Poder Judicial, para que 1 
demostraran cómo funciona, se determinó que el sistema requiere un acompañamiento 2 
técnico especializado, por lo que dado que existe la posibilidad de que también donen 3 
ese acompañamiento, sugiere adicionar al acuerdo dicha solicitud.  4 
 5 
SE ACUERDA 2021-27-014 a) Modificar el acuerdo 2021-E-04-005, a fin de 6 
adicionar solicitud de acompañamiento técnico especializado. b) Solicitar a la 7 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, la posibilidad de donar al Colegio 8 
de Abogados y Abogadas, el escritorio virtual y el sistema de gestión en línea, 9 
así como el respectivo acompañamiento técnico especializado, para su uso en la 10 
Fiscalía de nuestro Colegio, la cual cuenta con el Fiscal, un coordinador de 11 
Fiscalía, 5 instructores de procedimiento, 5 abogados asistentes, 2 12 
notificadores,  y 2 secretarias. En el Departamento de Tecnología de Información 13 
se cuenta con 4 funcionarios. Actualmente, se maneja en la Fiscalía un 14 
aproximado de 1.800, expedientes. Seis votos. Responsable: Secretaría 15 
comunicar.  16 
 17 
6.1.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, sugiere enviar una nota de felicitación al Banco 18 
Popular y de Desarrollo Comunal, por la celebración del 52 Aniversario. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-27-015 Enviar una nota de felicitación al Banco Popular y de 21 
Desarrollo Comunal, por la celebración del 52 Aniversario. Seis votos. 22 
Responsable: Secretaría comunicar.  23 
 24 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y un minutos se conecta la Sra. Valeria Di 25 
Palma Carter  26 
 27 
6.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, señala que, en los asuntos de Fiscalía, vienen dos 28 
caducidades expediente 470-19 y expediente 654-19, estos por inacción de las partes.  29 
 30 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  31 
 32 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que el próximo sábado 17 se llevará a 33 
cabo la actividad del PetDay. 34 
 35 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se estará coordinado la toma de la 36 
fotografía de la Junta Directiva, que se incluirá en edición especial de la Revista El 37 
Foro.  38 
 39 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-ISV-050-2021, suscrita por la 40 
Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados 41 
los respectivos estudios, en el Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni 42 
procesos pendientes y en Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de 43 
colegiatura, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Roberto 44 
García Arias, carné nº8584. Aporta declaración jurada, indicando que su carné se 45 
encuentra vencido (aporta copia del carné), además que se encuentra viviendo fuera 46 
del país. 47 



  
Acta Ordinaria No. 27-2021                                12 de julio de 2021                                        Pág.  10  de  16 
 
SE ACUERDA 2021-27-016 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Daniel 1 
Barrantes Soublette, carné nº27300. Se le hace saber al interesado, que de 2 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 3 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 4 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 5 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 6 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 7 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 8 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 9 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 10 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 11 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 12 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 13 
 14 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que el Colegio no tiene regulado lo 15 
relacionado con el adelanto del fondo de retiro. A partir de los 60 años es costumbre 16 
entregarlo, pero cuando hay suspensiones voluntarias y son por tiempo indefinido 17 
algunos agremiados y agremiadas podría estarlo necesitando y no tienen 18 
conocimiento, por lo tanto, sugiere tomar el acuerdo de que cuando solicitan la 19 
suspensión voluntaria, quien lo tenga a bien, deje constando su interés de retirar el 20 
fondo acumulado, aunque no cuente con la edad de 60 años. Si tiene alguna obligación 21 
con el Colegio, se la pueda rebajar de dicho monto lo adeudado. También, como se 22 
hace en este momento, indicar que el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, 23 
implica perder los derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo 24 
acumulado y seguro colectivo de gastos médicos. Si el colegiado se reincorpora con 25 
posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado.  26 
 27 
El Sr. Olman Ulate Calderón, externa la importancia de tomar el acuerdo para la 28 
regulación de dicho tema.  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-27-017  A partir del derecho consagrado en el Art. 4 de la Ley 31 
Orgánica del Colegio, que señala “ Todo abogado tiene derecho a separarse del 32 
Colegio temporal o indefinidamente” y en virtud de  normar lo relativo al Fondo 33 
de Retiro y Beneficios del Régimen de Seguridad Social, cuando se de esta 34 
circunstancia, se resuelve: (a) Respecto a el estado de los  beneficios  de Fondo 35 
de Retiro Acumulado, póliza de vida y gastos médicos que conforman el 36 
Régimen de Seguridad Social del Colegio con el INS desde 1994; el agremiado/a 37 
que solicite suspensión voluntaria; indistintamente de la edad alcanzada,  deberá 38 
expresamente indicar en la nota o documento petitorio, que también solicita se le 39 
entregue dicho fondo de retiro en su totalidad; si es su deseo. Caso contrario, de 40 
no solicitarlo de forma expresa, se asume, que éste fondo se mantendrá y 41 
seguirá pagando la póliza de vida, como está regulado en el contrato de 42 
seguros,  hasta donde los recursos lo permitan; en su defecto, lo podrá solicitar 43 
al alcanzar los 60 años.  En cualquier caso, de existir colegiaturas pendientes u 44 
otras deudas para con el Colegio, se rebajarán de oficio del Fondo de Retiro y se 45 
entregará el remanente al interesado/a. (b) Sobre el beneficio de póliza de gastos 46 
médicos; ésta cesa de forma inmediata una vez que el agremiado deja de pagar 47 
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colegiatura. (c) Los beneficios del Régimen se reinstalan, en el momento que el 1 
Colegiado/a se reincorpore al Colegio, iniciando el fondo de retiro de cero, si 2 
hubiere retirado antes. (d) Las gestiones administrativas relacionadas con la 3 
gestión de fondo de retiro para las personas que así lo soliciten, serán 4 
ejecutadas por la Oficina de Seguridad Social y el Dpto. de Contabilidad, una vez 5 
que los acuerdos de Junta queden en firme y sean comunicados a estas 6 
unidades. (e) El presente acuerdo aplica sólo para los casos de suspensiones 7 
voluntarias no suspensiones disciplinarias. Siete votos. Responsable: 8 
Administración. INS.  9 
 10 
7.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que dentro del plan de gestión que tiene el 11 
Colegio, se establece que se debe evaluar el servicio, por lo que ya se cuenta con una 12 
encuesta para evaluación de las áreas de carné, certificaciones, Caja del Colegio, 13 
cursos. La encuesta irá en código QR, al pide del correo de los funcionarios de esos 14 
departamentos de servicios. La respuesta es automática y llegan a la Dirección 15 
Ejecutiva.  16 
 17 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  18 
 19 
8.1 ASUNTOS BREVES: 20 
 21 
8.1.1 Expediente No: 327-21 (1).  Denunciado: Lic. J. G. R. M. Denunciante: M. A. S..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-27-018 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 24 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 25 
denuncia comunicada por parte de M. A. S. en contra del Lic. J. G. R. M y en 26 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.   Siete votos. Responsable: 27 
Fiscalía.   28 
 29 
8.1.2 Expediente: 682-19 (1). Denunciada: Licda. M. P. C. Q.. Denunciante: De Oficio 30 
(Juzgado Penal de Cartago).  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-27-019 Confirmar lo resuelto en el recurso de revocatoria en 33 
todos sus extremos, declarar sin lugar el recurso de apelación, continuar con el 34 
trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a efectos de 35 
determinar la verdad real de los hechos. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   36 
 37 
8.1.3 Expediente: 632-19 (1). Denunciado: Lic. I. B. C.. Denunciante: Ministerio de 38 
Seguridad Pública, Delegación Policial de Puriscal.  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-27-020 De conformidad con los artículos 343, 345 y 346 de la 41 
Ley General de la Administración Pública, rechazar por improcedente la solicitud 42 
de archivar el expediente en esta etapa procesal. rechazar por improcedente el 43 
recurso de apelación contra el rechazo de incidente de nulidad, interpuesto por el 44 
Lic. I. B. C. y continuar con el trámite del presente procedimiento administrativo 45 
disciplinario a efectos de determinar la verdad real de los hechos. Siete votos. 46 
Responsable: Fiscalía.  47 



  
Acta Ordinaria No. 27-2021                                12 de julio de 2021                                        Pág.  12  de  16 
 
8.1.4 Expediente No:  536-19 (1).  Denunciado:  Lic. M. F. Y. M..  Denunciante:  R.Ch. 1 
V. D. P. R..  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-27-021 Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 4 
Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 5 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el Lic. M. F. Y. M., a través 6 
de su representante legal en este proceso disciplinario, licenciado R. Y. P., y 7 
continuar con el trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a 8 
efectos de determinar la verdad real de los hechos.  Siete votos. Responsable: 9 
Fiscalía. 10 
 11 
8.1.5 Expediente Nº566-18 (1). Denunciada: Licda. N. V. Ch. J..  Denunciante: V. M.H..  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-27-022 De acuerdo a los artículos 33.2 del Código Procesal 14 
Civil  y 343, 345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar el 15 
incidente de notificación por improcedente interpuesto por la agremiada N. V. Ch. 16 
J., ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la 17 
verdad real de los hechos denunciados. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.6 Expediente N°:  343-21 (2).  Denunciado:  Lic. H. M. B..  Denunciante:  S. I.G..  20 
 21 
 SE ACUERDA 2021-27-023 Rechazar de Plano la presente denuncia y ordenar el 22 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.7 Expediente No: 308-21 (2). Denunciada: Licda. K. R. A.C.. Denunciante: De Oficio 25 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, II Circuito Judicial de San 26 
José).  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-27-024 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 30 
denuncia interpuesta por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 31 
Hacienda, II Circuito Judicial de San José en contra de la Licda. K. R. A. Ch., 32 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.8 Expediente No: 288-21 (2). Denunciados: Lic. D. R. D. y Licda. M. M. M.. 35 
Denunciante: J. F. L..  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-27-025 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 39 
denuncia interpuesta por el señor J. F. L. en contra del Lic. D. R. D., la Licda. M. 40 
M. M., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.1.9 Expediente No:  143-21 (2).  Denunciado:  Lic. E. G. S..  Denunciante:  Redsky 43 
Crossfit Sociedad Anónima (F. R. J.).   44 
 45 
SE ACUERDA 2021-27-026 De conformidad con el artículo 287, 292 inciso 3) y el 46 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 47 
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denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.10 Expediente Nº:  083-21 (2).  Denunciado:  Lic. J. R. E..  Denunciante:  O. G.C. 3 
M..   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-27-027 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 6 
interpuesto por el señor O. G.C. M. en contra de la resolución de la Sesión 7 
Ordinaria 18-2021, acuerdo 2021-18-071, y confirmar la resolución recurrida. Se 8 
da por agotada la vía administrativa.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.  9 
 10 
8.1.11 Expediente:  654-19 (4).  Denunciada:  Licda. B. V. B..  Denunciante:  H. M. S..  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-27-028 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 13 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil,  declarar la 14 
caducidad  del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 15 
por la señora H. M. S., en contra de la licenciada B. V. B., y ordenar el archivo del 16 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.12 Expediente Nº: 700-18-A (4). Denunciados: L. J. P. L. y Licenciada C. M. N. G..  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-27-029 Se recomienda confirmar lo resuelto por la Fiscalía del 21 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en resolución de las doce horas 22 
treinta minutos del treinta de abril de dos mil veintiuno, en su calidad de órgano 23 
director y declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente 24 
por el licenciado P. L., ordenando que se continúe con el trámite del 25 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 26 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.13 Expediente N° 170-21 (5).  Denunciada:  Licda. L. H. Z..  Denunciante:  F. U. 29 
Ch..  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-27-030 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 32 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 33 
por el señor FUC en contra de la licenciada LHZ y en consecuencia ordenar el 34 
archivo del expediente.   Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.14 Expediente N° 140-21 (5). Denunciado: Lic. I. A. A. Z.. Denunciante:  M. E. L. A..  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-27-031 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 40 
por el señor MELA en contra del licenciado IAAZ y en consecuencia ordenar el 41 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.15 Expediente N° 045-21 (5).  Denunciada:  Licda. L. D. V..  Denunciante:  G. B. C..  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-27-032 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 46 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 47 
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por el señor GBC en contra de la licenciada LDV y en consecuencia ordenar el 1 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.16 Expediente N° 035-21 (5). Denunciado: Lic. J. F. L. G.. Denunciantes: A. V. M. 4 
O. y M. J. O. P..  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-27-033 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 8 
por las señoras AVMO y MJMO en contra del licenciado JFLG y en consecuencia 9 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  10 
 11 
8.1.17 Expediente: 378-16 (5).  Denunciado:  Lic. William David Solís Segura.  12 
Denunciante:  Jeimy Morales Díaz.  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-27-034 Concederle al licenciado William David Solís Segura, 15 
colegiado 20707, el beneficio de ejecución condicional de la sanción de tres 16 
meses de suspensión en el ejercicio de la profesión impuesta mediante acuerdo 17 
número 2020-32-085, adoptado en la sesión 32-2020. Debe cumplir el beneficiado 18 
con cuarenta y ocho horas de labor social en la Casa de Justicia del Ministerio de 19 
Justicia y Paz en la sede de Pérez Zeledón, siendo que deberá iniciar su beneficio 20 
en el término no mayor a un mes calendario, posterior a la notificación de este 21 
acuerdo, y hacer del conocimiento de la Fiscalía del Colegio de Abogados y 22 
Abogadas de Costa Rica para su debido registro. Siete votos. Responsable: 23 
Fiscalía.  24 
 25 
8.1.18 Expediente N°: 001-21 (6) Denunciado: Lic. E. P. A.. Denunciante: W. G. A. A..  26 
 27 
SE ACUERDA 2021-27-035 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria planteado 28 
por el señor W. G. A. A. contra el acuerdo de la Junta Directiva que declara 29 
incompetencia número 2021-10-054, el que se mantiene invariable, y ordenar el 30 
archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.19 Expediente N°.: 470-19 (6). Denunciado: Lic. H. G. S.. Denunciantes: J. Ch. S., 34 
S. Sá. V., M. S. V. y V. V. M..  35 
 36 
SE ACUERDA 2021-27-036 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 37 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 38 
administrativo disciplinario en contra del licenciado H. G. S., . y ordenar el 39 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  40 
 41 
8.1.20 Expediente N°: 415-19 (6). Denunciados: Lic. C. G. G. A. y Licda. T. L. V.l N.. 42 
Denunciante: F.de J. F. M..  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-27-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 45 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 46 
presente asunto, se rechaza la excepción de prescripción establecida por los 47 
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denunciados. Se declara con lugar el Recurso de Revocatoria con Apelación en 1 
Subsidio interpuesto por el licenciado C. G. G. A., . y, la licenciada Th. L. V. N., en 2 
contra del acuerdo 2019-46-096, tomado en la sesión ordinaria 46-19, celebrada el 3 
día 26 de noviembre de 2019. Se ordena el archivo definitivo del presente 4 
expediente disciplinario. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. 5 
Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.2 TRASLADOS: 8 
 9 
8.2.1 Expediente No: 342-21 (1). Denunciada: Licda. L. P. C.. Denunciante: J. M. Z. G..   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-27-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.2.2 Expediente: 313-21 (2). Denunciado:  Lic. Á. J. C. V..  Denunciante:  De Oficio 15 
(Juzgado Penal de I Circuito Judicial de San José).   16 
 17 
SE ACUERDA 2021-27-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.3 Expediente: 293-21 (2). Denunciada: Licda. P. T. M. M..  Denunciante:  Y. C. S..     21 
 22 
SE ACUERDA 2021-27-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.2.4 Expediente:  263-21 (2).  Denunciado: Lic. C. L. L..  Denunciante:  Y. M. V..    26 
 27 
SE ACUERDA 2021-27-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.2.5 Expediente No:  214-21 (4).  Denunciado: Lic. J. Ch. V..  Denunciante:  De Oficio 31 
(Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela).   32 
 33 
SE ACUERDA 2021-27-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.2.6 Expediente: 124-21 (4). Denunciado: Lic. A. V. E..  Denunciante: Y. M. P. M..     37 
 38 
SE ACUERDA 2021-27-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.2.7   Expediente:   285-21 (5).  Denunciado: Lic. R. S. M..  Denunciante: G. A. F. Q..     42 
 43 
SE ACUERDA 2021-27-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.8 Expediente N°:076-21 (6). Denunciada: Licda. N. M. M.. Denunciante: N. J. L. L..   47 
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SE ACUERDA 2021-27-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
Al ser las diecinueve horas con treinta y seis minutos se da por finalizada la sesión. 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
Sra. Sandra Arauz Chacón                              MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  11 
         Presidenta a.i.                                                                Secretario 12 
 13 
 14 


